
RESOLUCIÓN No. 319 de 2023

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIAD A DE MENOR 
CUANTÍA No. SA-SVR-001-2023. CUYO OBJETO ES: "CO N TRATAR LA ORGANIZACIÓN LOGISTICA 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MESA 
DE VICTIMAS DEL DEPARTAM ENTO DE BOLIVAR Y LOGRAR SU INCIDENCIA EN LA POLITICA  
PUBLICA DE V ICTIM AS""

EL SECRETARIO DE VICTIM AS Y RECONCILIACION del DEPARTAM ENTO DE BOLIVAR
en uso de sus com petencias legales atribu idas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015, y en especia l lo contem plado en el Decreto No 381 de agosto 29 de 2022 y sus 
modificaciones, expedido por el señor Gobernador de Bolívar.

Que, en desarro llo  de sus com petencias legales, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de 
la SECRETARIA DE VICTIM AS Y RECONCILIACION, determ inó la necesidad de 
"CONTRATAR LA ORGANIZACIÓN LOGISTICA CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR  
LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MESA DE VICTIM AS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y LOGRAR SU INCIDENCIA EN LA POLITICA PUBLICA DE 
VICTIM AS", a través de la m odalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-SVR- 
001-2023.

Que atendiendo las com petencias y facu ltades delegadas por el señor Gobernador de Bolívar en 
Decreto No. 381 de agosto 29 de 2022, a la SECRETARIA DE VICTIMAS Y RECONCILIACION del 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, esta adelantó todos los trám ites, actuaciones, y presupuesto a la 
maduración del proyecto cuyo propósito es satisfacer la necesidad de "CONTRATAR LA 
ORGANIZACIÓN LOGISTICA CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS ESPACIOS DE 
PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MESA DE VICTIM AS DEL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR Y LOGRAR SU INCIDENCIA EN LA POLITICA PUBLICA DE VICTIM AS" "a  través 
de la modalidad de Se lección Abreviada de Menor Cuantía No. SA -SVR -001-2023 .

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Adm in istración Pública, contenido en 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su decreto reg lam entario 1510 de 2013, compilado por 
el Decreto 1082 de 2015, se realizó el Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y 
de costos encam inados a determ inar la conveniencia y oportunidad de la contratación.

Que, conforme a los resu ltados de los estudios aludidos, resu ltó conveniente y oportuno 
adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado.

Que una vez agotada la fase anterior, el precitado funcionario determ inó los requisitos 
habilitantes de carácter juríd ico , técn ico y financiero y de ponderación, que se consignaron en 
el estudio previo y que sirven de base para la adopción de los pliegos de condiciones. Así m ismo, 
procedió a la elaboración del pliego de condiciones definitivo.

Que se ha verificado por parte de la Adm in istración Departam enta l, la existencia de 
apropiación presupuestal suficiente y d isponib le en el presupuesto, para am parar el costo 
máximo estim ado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros 
y de precios efectuados por esa dependencia, asciende a un presupuesto oficial estimado de:

QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) Mete, im puestos incluidos, amparado en 
el Certificado de D ispon ib ilidad Presupuestal No. No 192 del 17 de febrero de 2023, adjunto 
al expediente y que hace parte integral del presente acto, expedido por el D irector Financiero 
de Presupuesto de la entidad.

Que la modalidad de selección de contratista que se determ inó procedente para escoger a quien 
ejecute el objeto contractual a ludido fue el de Selección Abreviada de Menor Cuantía, 
definida en la de la Ley 1150 de 2007, A rtícu lo 2o, numeral 2 y en el Decreto 1082 de 2015.

Que, de conform idad con la norm atividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se su jetaría  el Proceso de Selección, docum ento que se dio a conocer a las 
veedurías ciudadanas, organ ism os de control y comunidad en general, mediante aviso de 
convocatoria y su d ifusión en el SECOP II - Portal Único de Contratación.

Que durante el térm ino estab lecido para ello, se presentaron observaciones al Proyecto de Pl' 
de condiciones, a las cuales se les dio respuesta.
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Que m ediante Resolución No.221 del 10 de marzo de 2023, se ordenó la apertura de la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. SA -SVR -001-2023 , cuyo objeto es "CONTRATAR LA 
ORGANIZACIÓN LOGISTICA CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS ESPACIOS DE 
PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MESA DE VICTIMAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y 
LOGRAR SU INCIDENCIA EN LA POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS”

Que el día 21 de m arzo de 2023, conforme al cronogram a configurado para el presente proceso 
se desarrolló el cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía SA -SVR -001-2023 , y se 
procedió con la publicación del inform e de presentación de O fertas así:
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Que de conform idad con lo an terio r el com ité evaluador procedió a rea lizar el informe pre lim inar 
de evaluación de los requ isitos hab ilitantes juríd icos, técn icos y financieros de las propuestas 
presentadas, el cual se resum e continuación:

NOMBRE DEL OFERENTE REQUISITOS HABILITANTES

DE ORDEN JURIDICO DE ORDEN FINANCIERO- DE ORDEN TECNICO

EVENTOS Y PROTOCOLO 
EMPRESARIAL S.A.S

C um ple C um ple No cum p le

H & Y SALAMANCA S.A.S C um ple Cum ple No cum p le

IMAGROUP COLOMBIA S.A.S C um ple Cum ple No cum p le

INDUHOTEL S.A.S Cum ple Cum ple No cum p le

MAGIN COMUNICASIONES S.A.S Cum ple Cum ple No cum ple

RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S Cum ple Cum ple No cum ple
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Que frente a dicho inform e de evaluación pre lim inar se presentaron observaciones, a las cuales 
se les dio respuesta en el térm ino establecido.

Que, en atención a todos los docum entos de subsanación aportados por los oferentes, 
observados en el inform e de evaluación prelim inar, el com ité evaluador procedió a realizar la 
verificación de cada uno de los requ isitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones a 
fin de realizar el inform e de evaluación defin itivo, cuyo resultado se presenta a continuación:

RESUMEN DE CUM PLIM IENTO DE REQUISITOS HABILITANTES:
Como circunstancia hab ilitante para partic ipar en el presente proceso de contratación los 
proponentes deberán acred ita r la capacidad juríd ica , financiera y técnica para lo cual deberán 
cum plir con cada uno de estos requisitos. Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o 
deshabilitará la propuesta.

NOMBRE DEL OFERENTE REQUISITOS HABILITANTES

DE ORDEN 
JURIDICO

DE ORDEN 
FINANCIERO-

DE ORDEN TECNICO HABILITADA/NO 
HABILITAD A Y /0  
RECHAZADA

EVENTOS Y PROTOCOLO 
EMPRESARIAL S.A.S

RECHAZADA

H & Y SALAMANCA S.A.S RECHAZADA

IMAGROUP COLOMBIA S.A.S INHABILITADA-
RECHAZADA

INDUHOTEL S.A.S INHABILITAD A

MAGIN COMUNICASIONES S.A.S H ABILITAD A

RED LOGISTICA Y GESTION 
S.A.S

INHABILITADA
RECHAZADA

De conform idad con el consolidado anterior, el com ité evaluador procedió a otorgar el siguiente 
puntaje al oferente hab ilitado por haber cum plido con los requisitos hab ilitantes establecidos en 
el pliego de condiciones de conform idad con los criterios estab lecidos en el CAPÍTULO IV, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE
del pliego de condiciones, obteniendo los sigu ientes puntajes y posición:

NOMBRE DEL OFERENTE REQUISITOS HABILITANTES

DE ORDEN 
JURIDICO

DE ORDEN 
FINANCIERO

DE ORDEN TECNICO HABILITADA/NO
HABILITAD A

M A G IN  C O M U N IC A C IO N E S  SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE H ABILITAD A

¿CRITFRIDS^)É3EVÁLU&CIÓN á EVALUACIÓN
1. O F E R T A  E C O N Ó M IC A Ponderable 40
2. FA C T O R  DE CALID AD : A S PE C TO S  TÉC N IC O S  

ADICIONALES
Ponderable 39,75

3. A P O Y O  A  LA  IN D U S TR IA  N A C IO N A L Ponderable 20
4. A P O Y O  A  E M P R E N D IM IE N T O  Y  E M R E S A S  DE M U JE R E S Ponderable 0,25

PUNTOS TO TALES 100
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CUANTÍA No. SA-SVR-001-2023. CUYO OBJETO ES: "CO N TRATAR LA ORGANIZACIÓN LOGISTICA  
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ORDEN DE ELEGIBILIDAD
PUEST
O

NOMBRE DEL 
OFERENTE

EVALUACION 
ECONOMICA- 

40 puntos

APOYO 
A LA 

INDUST 
RIA

NACION
AL-10
puntos

ASPECTOS
TECNICOS
ADICIONALES
(MAXIMO
49,75)
PUNTOS

APOYO A 
EMPRENDIMIEN 

TOS DE
MUJERES (MAX. 
0,25 PUNTOS

PUNTAJE
TOTAL-lOO

PUNTOS

1 MAGIN
COMUNICACIONES
SAS

40 20 0 0,25 60,25
PUNTOS

Que, una vez analizados los estudios juríd ico , financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad 
organizacional, estud iados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y 
en consideración a los fines de la contratación, y de la constatación de la propuesta que cumpla 
con los requisitos m ín im os exig idos, el Com ité Evaluador recomendó a la Secretaria de V ictim as 
y reconciliación ad jud icar el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
SA-SVR-001-2023, a la sociedad magín comunicaciones sa s ., identificado con Nit:830042365-4 
y representado legalm ente por MARIA ISABEL GRISALES TAMAYO, identificado con la C.C. No 
51.745.308, por va lo r de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. ($500.000.000), incluido 
IVA y demás costos d irectos e ind irectos derivados de la ejecución del contrato, amparado en el 
Certificado de D isponib ilidad Presupuestal No. 192 de febrero 17de 2023, expedido por el 
D irector Financiero de Presupuesto de la entidad, propuesta que se ajusta a los criterios de 
selección señalados en la ley de contratación estatal y el pliego de condición defin itivo del 
proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA -SVR -001-2023 .

Que en mérito de lo expuesto, la SECRETARIA DE VICTIM AS Y RECONCILIACION acogiendo 
la recomendación del Com ité Eva luador y en uso de sus facu ltades legales,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Ad jud icar a la sociedad magín comunicaciones sas ., identificado con 
N it:830042365-4 y representado legalm ente por MARIA ISABEL GRISALES TAMAYO, identificado 
con la C.C. No 51.745 .308 , por va lo r de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. 
($500.000.000), inclu ido IVA y dem ás costos d irectos e ind irectos derivados de la ejecución del 
contrato, am parado en el Certificado de D isponib ilidad Presupuestal No. 192 de febrero 17de 
2023, expedido por el D irector Financiero de Presupuesto de la entidad, propuesta que se ajusta 
a los criterios de selección señalados en la ley de contratación estatal y el pliego de condición 
definitivo del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA -SVR -001-2023 .

ARTICULO SEGUNDO: En térm inos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1510 de 2013, com pilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y 
obliga a la entidad y al adjudicatario.

ARTICULO TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cum plim iento al 
cronograma del proceso, para la suscripción del contrato, vencidos los cuales sin lograr la 
suscripción del m ismo, la Entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin 
menoscabo de las acciones legales concern ientes a obtener el reconocim iento de los perjuicios 
causados y no cubiertos por el va lo r de la garantía y sin perju icio de la inhabilidad para contratar 
de conformidad con el literal e) numeral 1 del artícu lo 8 de la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artícu lo primero de la presente 
Resolución, no procede recurso alguno conforme lo establece el parágrafo I o del artícu lo 77 de 
la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notifica conform e a las previsiones especiales 
de las normas de contratación estatal.

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese el presente Acto Adm in istra tivo  en la págipa
www .colom biacom Dra.gov.co. p lataforma Secop II.

http://www.colombiacomDra.gov.co
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Turbaco - Bo lívar a los ve in tinueve días (29) días del mes de marzo de 2023.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIO DE VICTIM AS Y RECONCILIACION  
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

Decreto de Delegación No. 381 de agosto 29 de 2022

IONCILI ACION

Vo.Bo: Monica Payares Almanza -  Asesora de Despa 
Revisó: Verónica Henao Gómez-Asesora Jurídica Ext


